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Municipalidad
de Chittán Viejo ütDirección de Satud Municipat

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDINARIAS
QUE INDICA.

DECRETO NO 2463

cxrrrÁrvrg¿o, ZZ SEP 2020

VISTOS:

a) Las facultades conferidas en la Ley N.'18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 de i980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
'19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

b) Lo establecido por la Jurisprudencia
Administrativa de la Contraloría de la República, y Io preceptuado en la Ley No 18.883,
Estatuto Adm¡nistrá¡vo para funcionarios munic¡pales, sobre horas extraordinarias.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 2289/09.07.20 18 y
No 824119.03.2019 mediante los cuales se delega y nombra atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto N' 14Í6 de fecha 04.05.2020,
med¡ante el cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Solicitud de Horas Extraordinarias de fecha
1610912020 de la Sra. María de la Fuente V¡llagrán, TENS Un¡dad de Esteril¡zación del
Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y mail de la misma fecha de la Srta. Directora del
Centro de Salud Familiar, med¡ante los cual solicitan autorización para rcalizar trabajos
extraordinarios el dia 1910912020 en jornada de 09:00 a 15:00 horas con la f¡nal¡dad de
realizar trabajos de esterilización de material de la Unidad SAR del establecimiento por
Feriado Legal de Fiestas Patrias.

óscar crisósromo Lranos, D¡rector *').3Jl"nl'á"'31rffi::'¿" ñ§i: flXl?"i:li.:!::
Chillán Viejo con fecha 1610912020.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a la funcionaria que se ¡ndica,
ún el uiente detalle, las horas extraordinarias a realizar en la fecha ue se señala

2.- COMPENSESE las horas extraordinarias con
un recargo en las remunerac¡ones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 19.378 e impútese el
gasto a la cuenta N' 21.01.004.005 denominadas Trabajos Extraordinarios Personal de
Planta, según corresponda a la Categoría y al n¡vel de la carrera func¡onaria.

NOMB RE FECHA HASTA

MARIA DE LA FUENTE
VILLAGRAN
c.t. N" 11.534.522-2

19t09t2020 09:00 hrs '15:00 hrs 6 horas

d) Decreto Alcaldicio No 3830/23. 12.2019, que
aprueba Presupuesto de Salud Municipal para el Año 2020
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3.- La solicitud respectiva de eslas horas
extraordinarias autorizadas, con identif¡cación de: func¡onaria, fecha autorizada, iornada,
hora inicio, hora de term¡no, y tarea / aclividad impostergable, se reg¡stran en documentos
anexos.

OTESE, c UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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